
LEY Orgánica 7/1983, de 23 de abril, de reforma de los artículos 503 y 504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. ("B. O. E." de 26 de abril.) 

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente Ley Orgánica: 

El objeto de la presente Ley consiste en cumplir el mandato recogido en el 
artículo 17.4, último inciso, de la Constitución, que establece: "por Ley se de
terminará el plazo máximo de duración de la prisión provisional", y recoger el 
principio de que la situación de prisión provisional debe tener carácter excep
cional, no pudiendo convertirse en una ejecución anticipada de la pena, ni tener 
carácter obligatorio, según se desprende de la Recomendación del Consejo de 
Europa 80 (11), de 27 de junio de 1980, y que ha encontrado reflejo en la juris
prudencia de nuestro Tribunal Constitucional, sentencia 41, de 2 de julio de 1982. 

Con ello se pretende sustituir el sistema que limitaba el arbitrio judicial, in
troducido por la Ley 16/1980, de 22 de abril. 

Se establece un sistema de fijación de límites para la duración de la prisión 
provisional, consistente en seis meses cuando el delito imputado lleve aparejado 
pena igual o inferior a prisión menor, y de dieciocho meses en los demás casos. 
A tales límites se establecen dos excepciones, la prolongación del límite a los 
treinta meses, cuando el delito imputado afecte gravemente a los intereses co
lectivos, tenga consecuencias de ámbito nacional, se cometa fuera de éste o la 
instrucción de la causa padezca de una gran complejidad. También podrá exten
derse a la mitad de la pena impuesta en una sentencia si ésta hubiese sido re
currida. 

Asimismo, el proyecto trata de evitar las dilaciones indebidas, producto de 
la actitud de los procesados, no computándose los plazos en tales supuestos de 
retraso y, por otra parte, se intenta dar tiempo a los Tribunales para que proce
dan al señalamiento y celebración de los correspondientes juicios orales en aque
llas causas en las que existen presos, dilatando la entrada en vigor de los plazos 
tres meses a partir de la publicación de la Ley. 

Artículo único. 

Los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedan redac
tados como sigue: 

"Artículo 503. 

Para decretar la prisión provisional serán necesarias las circunstancias siguien
tes: 
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I." Que conste en la causa la existencia de un hecho que presente los ca
racteres de delito. 

2.'^ Que éste tenga señalada pena superior a la de prisión menor, o bien, 
que aun cuando tenga señalada pena de prisión menor, considere el Juez nece
saria la prisión provisional, atendidas las circunstancias del hecho y los antece
dentes del imputado, hasta que preste la íianza que se le señale. 

3.^ Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable cri
minalmente del delito a la persona contra la que se haya de dictar el auto de 
prisión. 

Artículo 504. 

Procederá también la prisión provisional cuando concurran la primera y la 
tercera circunstancia del artículo anterior y el inculpado no hubiera compare
cido, sin motivo legítimo, al primer llamamiento del Juez o Tribunal, o cada vez 
que éste lo considere necesario. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, aunque el delito tenga se
ñalada pena superior a la de prisión menor, cuando el inculpado carezca de an
tecedentes penales, o éstos deban considerarse cancelados, y se pueda creer fun-
dadcunente que no tratará de sustraerse a la acción de la Justicia y, además, el, 
delito no haya producido alarma ni sea de los que se cometen con frecuencia 
en el territorio donde el Juez o el Tribunal que conociere de la causa ejerce su 
jurisdicción, podrán éstos acordar, mediante fianza, la libertad del inculpado. 

La duración máxima de la prisión provisional será de seis meses cuando la 
pena señalada al delito imputado sea igual o inferior a la de prisión menor, y de 
diociocho en ios demás casos. El Juez o Tribunal podrá ordenar excepcional-
mente la prolongación de la prisión provisional hasta el límite de treinta meses, 
cuando el delito hubiere afectado gravemente a los intereses colectivos, o cuando 
hubiere producido graves consecuencias en el ámbito nacional, o cuando se 
hubiere cometido fuera de éste, o bien, la instrucción de la causa fuere de 
extraordinaria complejidad. Asimismo, podrá el Juez o Tribunal ordenar excep-
cionalmente la prolongación de la prisión provisional hasta el límite de la mitad 
de la pena impuesta en la sentencia, si ésta hubiese sido recurrida. 

En los plazos establecidos en este artículo no se computará el tiempo en que 
la causa sufriere dilaciones indebidas imputables al inculpado." 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", a excepción del tercer y cuarto párrafos del artícu
lo 504, que lo hará a los tres meses. 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta Ley Orgánica. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 23 de abril de 1983. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
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